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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OHOIA.L. 

Luego quo los señorea Alcaldes j S«crottirÍo» re
ciban loe números del BOLETÍN que correspondan al 
iistrito, diapondrán que se fije un ejumplar en ol 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar loo BOLB-
rniss coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá. Terificarse cada año. 

SB PÜBLICA LOS LUNES, MIKRCOLES T TTERNES. 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación proTincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 1& pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suserícíou. 

Números sueltos 25 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridudee, escepto It.s 
que sean k instancia de parte no pobre, se infería-
rán oficialmente; asimismo cualquier un un cío con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la? 
miftmas: lo de icter^H particuJnr pr<^iü el paga sdc-
lantado de 20 céntimtiH de peseta, por cada linea de 
inserción 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 8 de Abril.) 

PRESIDENCIA ' 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Ee.v y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO B E PROVINCIA. 

Aecreiaria.—Negociado 2." 

JSni i ldnd 

c r n o u L A B E S . 
l í o habiendo remitido á este Go

bierno la mayor parte de los s e ñ o 
res Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, la relación de los ce
menterios que existan en su t é r m i 
no municipal y no r e ú n e n las condi 
ciones que exigen las disposiciones 
enumeradas en mi circular de 22 de 
Febrero ú l t imo , publicada en el BO
LETÍN OFICIAL del 23 del mismo mes, 
ó negativa, en su caso, be resuelto 
prevenir á aquéllos, que s i en t é r m i 
no de ocho dias, á contar desde el en 
que se publique esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, no dan el más exac
to cumplimiento á lo que determina 
la citada de 22 de Febrero, en s u 
apartado 4.°, les impondré la multa 
de 25 pesetas, coa la que quedan 
conminados. 

León 6 de Abr i l de 1894. 

El aobernador, 
Salurnino de Vargas Machuca. 

S í e s . Subdelegados de Sanidad, i n 
teresando se corrijan gubernativa
mente. 

Teniendo en cuenta que el Seal 
decreto de 9 do A b r i l de 1890, p u 
blicado en la . Sácela del dia 1 d e 
Mayo siguiente, encomienda de una 
manera terminante e l castigo de 
aquellos delitos á la Jur isdicción or
dinaria, he resuelto hacer público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL dicho 
particular, para que, tanto los s e ñ o 
res Alcaldes como los vecinos y Sub
delegados de Sanidad de esta pro
vincia , cuando tengan uecesidad de 
producir quejas de aquella índole , 
lo hagan al Sr . Juez de ins t rucción 
del Distrito donde se cometan las i n 
fracciones. 

León 6 de Abr i l de 1894. 
ElOobernador, 

/Saturnino de Vargas UtacTmca. 

Siendo muchas las quejas que se 
reciben en este Gobierno de prov in
cia , denunciando en ellas intrusio
nes en las profesiones médicas , en 
sus diferentes aplicaciones, y a por 
los Alcaldes, y a por particulares y 

(Gaceta del día 30 de Marzo.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

, RECSLAMEINTO 

PABA I A PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE LOS VINO» 

(Continuación.) 

A r t . 37. Los arriendos deberáu 
hacerse por el mismo periodo de du
ración que tenga ol concierto pro
v inc ia l con la Hacienda, y se rea l i 
zarán en concurso públ ico, sirviendo 
de tipo para él la misma cantidad se
ña lada como cu'jta para la localidad 
respectiva. 

A r t . 38. E n los pliegos de con
diciones para el arriendo, a d e m á s 
de coosignarse la g a r a n t í a del coa-
trato, durac ión del mismo, forma y 
plazo de los psgos, obligaciones res
pectivas y responsabilidad de am
bas partes contratintes por falta 

de cumplimiento de alguna condi
ción, procedimiento para resolver 
las cuestiones que entre las mis 
mas se susciten, y las condiciones 
que por circunstancias locales se 
consideren necesarias, se consigna
rán las prescripciones generales s i 
guientes: 

1. " Quo el arrendatario queda 
subrogado en los derechos y accio
nes del gremio concertado con la 
Hacienda en cuanto se refiere á la 
admin i s t rac ión y cobranza del i m 
puesto sobre los vinos de la loca l i 
dad respectiva. 

2. * Que en la cobranza de los de
rechos y eu. las precauciones para 
asegurarla ha de sujetarse á la ta r i 
fa, disposiciones legales vigentes y 
á los preceptos de este reglamento. 

3. " Que las cuestiones reglamen
tarias que se susciten entre el arren
datario y los contribuyentes, se han 
de dir imir por el procedimiento ad
ministrativo, como determina este 
reglamento. 

A r t . 39. Los concursos serán 
anunciados con diez días por lo me
nos de ant ic ipación a l en que hayan 
de verificarse, por edictos fijados en 
el lugar de costumbre en el pueblo 
respectivo y en el que sea cabeza 
del partido jud ic ia l á que aqué l co 
rresponda. E n el anuncio y edictos 
se cons igna rá siempre: 

E l local en que haya de celebrarse 
el acto. 

E l día que ha de tener lugar , la 
hora á que ha de dar principio y la 
en que ha de terminar. 

E l sistema por que se ha de verifi 
car, ya sea por pliegos cerrados ó 
ya por pujas á la llana. 

E l importe de los derechos e x i g i -
bles y el tipo de concurso. 

L a clase y cantidad de la fianza 

quo haya de prestar el rematante y 
la g a r a n t í a necesaria para hacer pos
tura. 

A r t . 40. Los concursos so v o r i -
ficarán en la capital de la asoc iac ióu 
y ante la Junta directiva de és ta . 

Ar t . 41. S i en ellos so presenta
ra proposición que cubra el tipo se-
ñahclo , so adjudicará el arriendo a l 
mejor postor, sin ulterior ¡ ¡c i tac ión . 

A r t . 42. S i on la primera l i c i t a 
ción no hubiera proposiciones, ¡a 
Junta direct iva del gremio loeal po
drá acordar la 'admiuistracion riel 
Impuesto, ó anunciar una segunda 
en iguales t é r m i n o s y por igua l t ipo 
que la primera. También podrá ad
judicar el arriendo en la cant idad 
quo estime aceptable, siempre que 
no sea inferior en m i s de un 5 por 
100 al tipo de la ú l t ima l ici tación ce
lebrada. 

A r t . 43. De los c o n t r a t o s do 
arriendo del impuesto deberá darse 
conocimiento al Sindicato provluc ia l 
y á la Adminis t rac ión de Hac ienda . 

C A P I T U L O V 
De la inspección del imjmesto. 

A r t . 44. Toda persona ó Sac ie 
dad que realice la e laboración de v i 
nos, y a sea con frutos de su propia 
cosecha, ó y a con los quo adquiera 
de otros cosecheros, es tá obligada á 
par t ic ipárse lo á la Admin i s t r ac ión 
del impuesto en el té rmino m u n i c i 
pal eu que radique su fábrica ó l a 
gar, por medio de aviso escrito y 

j duplicado, del que r e c o g e r á un 
ejemplar, autorizado por la A d m i -

' o is t raclón del impuesto, como jus
tificante de haber cumplido esta 
obl igación, y que habrá de presen
tarse antes de dar principio á la i n 
t roducción de la uva ó de las pr imo-
ras materias que haya de ut i l izar 
para la etub:iracióo de los vinos. 



A r t i 45. Las personas o Socieda
des d quo se rsfiere el articulo a n 
terior, es tán asimismo, obligadas á 
facilitur á la Adminis t rac ión del ; m -

' puesto, á medida que los vinos e s t é n 
i en disposición de expenderse y aun 

cuando no traten de extraerlos por 
el momento, declaración jurada, por 
escrito y duplicada, de las cantida-

' des de vino que vayan produciendo. 
De esta declaración r e c o g e r á n el 

duplicado con el recibí de l a A d m i 
n i s t r a c i ó n . 

A l plantearse el impuesto deberán 
facilitar á l a Admin i s t r ac ión , dentro 
del t é r m i n o que é s t a seña le , y que 
no podrá ser menor de diez días , 
i g u a l dec larac ión jurada con rela
ción á las existencias de vinos que 
tengan en sus bodegas ó almacenes. -

A r t . 46. Las declaraciones jurar; 
das i que se refiere el articulo a n t é -
rinr, podrán ser comprobadas por la 
Adminis t rac ión del impuesto' por 
medio do aforo. • . • . . 

A r t . 47.- De toda e x t r a c c i ó n que 
se realice en cantidad de 1.00 ó m á s 
litros con destino al consumo en el. 
Reino, deberá darse aviso escrito y 
anticipado á la Admin i s t r ac ión del 
impuesto,, fijando la cantidad .de 
vino y el día y hora en que haya de 
realizarse la e x t r a c c i ó n , á fin de que 
aqué l la pueda.intervenirla por me-

1 d|p de sus agentes, si lo considera 
conveniente; pero una vez presen^-
tado el aviso con la an t ic ipac ión ne
cesaria y con los datos expresados,. 

' podrá realizarse la ex t racc ión , , á ñ n 
cuando no se presenten los agentes, 
de la Admin i s t rac ión á i a hora,se
ñ a l a d a . ' 

L a supres ión del aviso ó su retra
so ó deficiencia constituyo al pro-, 
ductor ó fabricante en la ob l igac ión 
de recaudar y pagar el impuesto es-

. t aü lec ido . 
A r t . 48. Las extracciones para 

el consumo en cantidad inferior á 
100 litros, podrán realizarse sin el 

• previo aviso que determina el a r t í c u 
lo anterior; pero los que las realicen 
t e n d r á n obl igación de participar por 
escrito á la Adminis t rac ión , los días 
10, 20 y ú l t i m o de cada mes, las 
cantidades e x t r a í d a s durante cada 
período decenal, y abonar al propio 
tiempo el importe del adeudo corres
pondiente á los l íquidos e x t r a í d o s , 
recogiendo el correspondiente rec i 
bo talonario. 

A r t . 49. Cuando la e x t r a c c i ó n , 
cualquiera que sea su importancia, 
se realice con destino á la exporta
c ión , y a sea al extranjero o á las 
provincias y provincias de U l t r a 
mar, o y a á las provincias Vascon
gadas y Navarra , deberá presentarse 
el aviso previo a que se refiere el 
art . 47, consignando, a d e m á s de ¡os 

datos en el mismo expresados, e l 
n ú m e r o de bultos, cabida y marcas 
de cada uno, destino de los l íquidos ' 
y Aduana o punto por donde: ha de 
realizarse l a expor t ac ión . L a A d m i 
nis t rac ión del impuesto podrá in ter
venir la ex t r acc ión , comprobando l a 
exacti tud de los datos consignados' 
en el aviso, s i lo estima convenien
te, y abonara provisionalmente en 
la cuenta del respectivo fabricante' 

0 cosechero las cantidades de v inos 
e x t r a í d a s , pero el abono.no se rá de
finitivo hasta que no se justifique 
la expor tac ión de Jos líquidos.-, 

Art.- 50., L a jus t i f icac ión de la 
expor tac ión , áe los l íqu idos se h a r á 
en la forma'siguieute ' : . ,» j..'>.{' •'•.•í. 

Cuando sea con destino al extran
jero, por cert i f icación dé l a Aduana , 
do salida y atestado de la Aduana 
extranjera del punto dé destino,, v i - . 
sádó 'pbr él Cónsul e s p á ñ o r e n el mis
mo punto. " .<• : 
••' Cuando' se (festine á1, las-provin
cias y posesiones de ¡Ül t ramár , c ó n 
cert if icación de la Aduana-de salida 
y dé la de destino, l a cual l levará el 
B.° V . " de la Autoridad superior eco
nómica d é l a provincia, de Ultramar ' 
de'que so trate. v • •.< 

Y . p o r ú l t imo , si .es,cún, destirib a 
alguna de las Prpvinc iás Vasconga
das ó Navarra, por medio de cértifi--. 
cacioñ de la Adminis t rac ión de'arbi-, 
trios de' la respectiva provincia , en, 
que se •acredite la i n t e rvenc ión de 
los vinos para.el adeudo d e l ' a r b i l r i ó . 
provincial-que tenga ; ' es tab léc ido . . 

•En.el casq dé pérdida de lá^éspe-^ 
cié' en curso' d é t r a n s p o r t é ^ ' s é jus t i 
ficará é s t e ext ' rémó '.por los medios í 
que- el Código ' mercant i l ; establece" 
para casos a n á l o g o s : - ' \ ; V 

Ár t . '5 , l . La jüs t i f icác ión dé te r -
minada en ei articulo anterior debe
rá presentarse en lá Adminis t rac ión 
del impuesto, dentro del t é r m i n o do 
t rés^mesés , i ' c o n t a r desdé la fecha' 
de la ex t r acc ión , si la expor tac ión so 
hizo al extranjero; de seis meses s i ; 
fue con destino á Ult ramar , y.de un 
mes s i se des t inó á a lguna de las 

1 provincias Vascongadas o Navarra . 
< . Estos plazos podrán ser prorroga

dos por la AdnHUistracion.de], i m -
puestokinstancia de los interesados, 
aiempre que se alegue la.necesidad 
de la prorroga por causa debidamen
te justif icada. . . 

A r t . 52. Transcurridos los plazos 
seña lados s in que se presenten los 
justificantes de haberse realizado la 
expor t ac ión d é l o s vinos, se consi
de ra r á que és tos han sido destinados 
al consumo en el Remo, quedando 
sin efecto el abono provisional hecho 
en la cuenta, y la Adminis t ración 
e x i g i r á del fabricante o cosechero 

el pago del impuesto correspondien
te á los mismos. 

A r t . 53. Cuando l a e x p o r t a c i ó n 
de los vinos no • haya de realizarse 
directamente por el cosechero o fa 
bricante, sino que. este los venda o 
remita á un comerciante mat r icu
lado para el pago de . la c o n t r i b u c i ó n 
industrial en clase que le autorice á 
verificar exportaciones, se presen
t a r á el aviso escrito en la forma de
terminada en los a r t í cu los 47 y 49, 
y consignando, en l u g a r de ta Adua 
na o punto por donde ¡ha de ver i f i 
carse la e x p o r t a c i ó n , el nombre .del . 
comerciante á quien se remiten los 
vinos y el pueblo en que.tenga el. 
a lmacén a que se haga la remesa.' 

S i el comerciante receptor de.>los 
vinos no justif icara en la forma y 
plazos-f i jados la e x p o r t a c i ó n , d e , 
aquél los , la Adminis t rac ión del pun- . 
to dé* origen/ podrá e x i g i r . é l / p á g o ' 
del impuesto.. corre'spohdiente,",l..yá;i 
del vendedor, y á del-comerciante:,. 

A r t . 54. Se cons idera rá fpenab le : 
a l hecho de declarar, como, déstiba-|v 
dos a la expor t ac ión de. v inos que. 
recónocida'meiite se¡destirien:'ál cphr! 
sumo en «lil ieinó, pero hb ' se rá pr'ne^ 
ba suficiente para declarar esta-per; 
nalidad ía circiiñstancia:;clé que no i 
'se haya just if icadora, expor tac ión ' . 
:én los,plazoH fijados, . .'.•.-vi-';.-"-.';.. 

A r t . 55. La A d m i n i s t r a c i ó n ' d e l 
impuesto l levará una cuenta a cada; 
cosechero ó fabricante. Las partidas 
de ;cárgo"es tarán jiiStificádá 'sjór-láS: 

•dec larác idnés i juradas' déi . 'existenf; 
cía o producc ión , o por las actas de; 

.,aforos practicados: .las «-de. data • lo 
v«|i t írán'por. l o s . p i g q ^ ^ t i a t j i b s r p t i ^ 
.los justificantes de las extracciones. 
..hechas, con esen 'ción.del impaestoj? 
por los derrames o inuti l izaciones, 
oportunas y debidamente compro
bados ó por otros documentos, que: 
legalmente produzcan baja.- .:, 
.' E n , estas cuentas se abonará el 

;tanto por 'cientp de. mermas que so 
acostumbre en cada localidad, cuyo, 
tipo podrá alterarse cuando se de
muestre que perjudica los intereses 
do la Adminis t rac ión o de los con
tribuyentes. 

'.No se cons ide ra r á exceso penable 
en las existencias el que no llegue á 
un 2 por 100 del cargo total de la 
cuenta á partir de la ul t ima liquida
ción o rectif icación de la misma. 
Tampoco será penable el exceso 
cuando los interesadoshayan pedidtf 
á la Admin i s t r ac ión la rectificación 
del cargo para no incurr i r en respon
sabilidad. 

Las cuentas s e r án liquidadas en 
fin. de cada a ñ o económico , aun, 
cuando los interesados hayan dé! 
continuar con c a r á c t e r de coseche
ros o fabricantes; formando las exis

tencias que resulten la primera par
tida de cargo en l a nueva cuesta . 

! A r t . 56. L a Adminis t rac ión po-
t drá practicar aforos de comprsba-
. ción á pet ic ión de los interesados, o 
: por su in ic ia t iva , cuando lo consi-
; dere necesario. 
| - Cuando los interesados no se con -
j formen con el resultado de un aforo, 

se sobre l lavarán las bodegas, fábri 
cas ó almacenes en que se haya rea-
lizado, hasta que se. practique un se- ' 
gundo aforo, ejecutado por peritos 

! y con asistencia de la Autoridad l o 
ca l o u n Delegado suyo, cuyo acto 
d e b e r á ; tener efecto dentro de los 
cinco días siguientes al del primer 
aforo. . ' • 

LLOS gastos que ocasione el segun
do aforo se r án satisfechos por el i n -
teresado en el caso de resultar bien . , 
hecho el primero. E n el caso contra-
no , los pagara la Administración del 
impuesto. 
,' -Art . 57. L a Adminis t rac ión del { 

impuesto deberá seña la r a l publico, 
por los medios acostumbrados, el l u -

•igar.de sus oficinas, el cual perma- . 
Tnecerá'; abierto 'todos, los días desdó':-; 

la sa l ida .á la'puesta del sol. ' ' , - "• 
X " L a ^Adminis t ración l lévará los ,1¡- y 
•broslde cuentas corrientes y adeudos'.• 
además dé los que consideré conve^-v' 
niontés;" 'devolverá , ' ,á i i tór izados 'y'v 

• co r i s ighándó la. fecha Ú6 su recibo,?. 
'IpVd.uplicados de. las -déclafac ieñes , 

j u r a d a s y/avisos escritos'que .deter-'*: 
-mina este reglamento, en el acto de 
recibirlos, y expedirá siempre reci---" 

íbos.tálpn'a'rios.por' los derechos. que .; 
cobre. • / •• '• 1 •;> 

" '^^i ' .vB8i-':'' '^':<^éátionet3 ; '9ig:U7T' 
men ta r í a s entro la Adminis t rac ión : 

. déí', impuesto,. ya"- sé ejerza', por los' 
' g r é m i o s ó y a por arrendatarios y los . 
'^contribuyentes, serán dirimidas por.' 
•jos Aicadés de las poblaciones. 
K ^ S i l ó s interesados no se conforma
ren cen la decisión que dicten, po
drán entablar reclamaciones en el 
termino de diez días , desde el en 
que haya t e n i d ó ' l u g a r la .compare--

i ' cenc ía , ante el Delegado de Hacien-
j da do la provincia . .' • 
j A r t . 59. Contra la resolución del 
. Delegado de Hacienda podra enta-
i blarse. recurso por los interesados, 
| dentro del termino de quince días, 
i siguientes al de la notificación ad-
| ministrat iva, ante la Dirección del 
! ramo, s i la cuan t í a do la cues t ión 
¡ no excediere de 500 pesetas, y ante 
l el Tribunal gubernativo del Min i s -
I t e ñ o de Hacienda si fuere superior, 
i L a resolución que dicten la Direc-
I ción y el Tr ibunal respectivamen-
' . te, p o n d r á t é r m i n o á la vía guber-
' nat iva . 

' (& concluirá) 
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DIPürAülON PKOVIUOIAL.. 

Contingmtt provincial de 1893-94 ' 
Circular . 

L a Diputac ión provincia l , en se
sión del día 3 del presente mes,, 
a c o r d ó despachar Comisiones de 
apremio contra los Ayuntamientos 
deudores por contingente provin
cial del 1.° y 2." trimestre del actual 
año económico . 

- . Como Presidente de la Diputac ión 
y Ordenador de.pagos del presu
puesto do l a misma, l l evaré i efecto 
lo acordado contra todos aquellos 
Ayun tamien tos ' que^á los ocho días 

: do insertarle esta circular en el BO
LETÍN OFICIAL resulten en descu-

. biorto. . 
Lo que sé anuncia al públ ico para. 

. <:onocimiento:,de los interesados. • • ' 
-León á ' 5r de A b r i l jde 1894.—El ' 

Presiderité'j 'Antonio' Vi l la r ino . , 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA : . 
DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

'••r Según , .participa . ' i é s ta /Delega
ción do Hacienda la. del Gobierno en 

•' é lvArrendamien to de Tabacos", des-. 
'"cubierta una importante falsifica^ 

ción en los sellos>*dé,>'Cómumcáció; 
'•< nes, • son 'Jas ' diférencias^más esen

ciales que, distinguen'los ^éllos ' f a l : 
scs de, Cotnunicaciones de 15 c é n t i -

.••mos de los l¿gítimós,*las siguientes: 
; . «'En lá leyenda Comunicaciónes re^' 
su l t án ItiSjIétras . m á s grán 'des ; . e l 

• « 1 5 » ' á e t p . t e c i b ' ; w t m ú ^ j n á ^ s t i e - . 

cho; en,el busto de S. M . , la perilla j 
de la oreja es. mucho m á s ancha; en 
l a punta do la nariz de dicho busto, 
hay un blanco por carecer de rayas; 
en la cé> de cén t imos , el triangulito 
del centro de ella e s t á duplicado; el 
trepado tiene menos puntos que e n ' 
los legi t imes. , 

E n algunos de estos sellos se ha 
advertido. t ambién que todos los 
adornos de la orla es t in dibujados' 
con g ran confusión y sin detalles; 
que el rayado del busto de S. M . v a 
ria mucho en eu di rección, especial
mente en el contorno posterior del 
cuello y hombro, siendo sus curvas 
de abajo arriba, en tanto que en los 
leg í t imos , son, de arriba á abajo; y-
por ú l t i mo , que la distancia que m e 
dia entre el ala de-la nariz y la bar
billa es m á s corta, siendo el contor
no de és ta m á s p u n t i a g u d o . » •• 
; ' l io que- en cumplimiento de lo 
dispuesto en órdenes de aquel Cen
tro,, se hace públ ico en este pe r ió 
dico oficial para g e n e r a l conoci-

' miento;' encargando & los Sres. A l -
¡ ca ídés que practiquen' las oonsi-
' g u i e ñ t é s visitas á las expendédu r i a s 
, .de sus respectivas localidades y re-, 
: m i t án ¿ esta Delegación de H a c i e n -
,:. da. acta del resultado que ofrezcan, 
- dando cuenta al Juzgado He . iñs t rué í 
' ción del partido .de la existencia q u é 

. d é s c u b r á n ' de efectos falsificados, 
' -con entrega dé los .mismos.1. .-. ' .. 
; ' " León;7.de A b r i l dé '1894.—A.: .Ve-
| ¿ l a - H i d a l g o . , : • 

. Adminülración 
L a Delegación del Gobierno en e l 

Arrendamiento de Tabacos, en co
municac ión de 3 del actual, me dice 
lo s iguiente: 

«La Junta directiva del Gremio 
de fabricantes de cerillas y toda c la 
se de fósforos, á los efectos del c o n 
trato celebrado con l a Hacienda, 
ha nombrado representante del mis
mo en esa provincia i D . Felipe 
Garc ía Lorenzano Pérez , y habien
do sido comunicado & este Centro 
el expresado nombramiento, lo par
ticipo á V . S. para su intel igencia 
y á fin de que se reconozca a l c i ta 
do individuo con dicha representa
ción para todos los asuntos oficiales 
que "afecten al indicado Gremio .» . 

. Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para cono
cimiento del público. 

León 7 de Abr i l de 1894.—A. V e 
la -Hida lgo . 

cér trimestre del actual ejercicio y 
después de terminado el periodo v o 
luntario, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas que marca el art. 11 de 
la ins t rucc ión de 12 de Hayo de 
1888; en la intel igencia, de que si en 
el t é r m i n o de cinco d ía s , no satisfa
cen los morosos el pr incipal y re 
cargo referidos, se exped i rá el apre
mio de segundo grado. 

Y hago entender al Agente eje
cut ivo interino D . Eugenio D o m í o -
guez, la precisa obl igación que tie
ne de consignar en los recibos talo
narios el importe del recargo, que 
cada deudor satisfaga. 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 14 de la referida inst ruc
ción, se publica el presente edicto 
con objeto de que la providencia 
preinserta tenga la mayor publ ic i 
dad posible. 

León 27 de Marzo de 1894.—Pas
cua l Sierra'. 

Edicto. 

D. Pascual Sierra, Tesorero de l í a r 
• cienda de la provincia de León . 
' Hago saber: Que con esta fecha 
he dictado la 's iguiente . 

Providencia.—Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas .los cont r ibu
yentes expresados en la relación de 
descubiertos 'por industr ial , dentro' 
de los plazos háb i l e s ' que se'le s e ñ a 
laron en él anuncio, de cobranza i n 
serto én el BOLETIN.OFICIAL dé la pro
v inc ia de 12 dé .Febrero' ú l t imo , an 

otes de abrirse el,pago.de dicha con- ' 
t r ibución , .correspondiente a l ter-

'. ADMINISTRACIÓN. DE HACIENDA 
| DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

jv Cl rca lnr 
¡ Siendo machos los A y u u t a m i e n -
. tos. que no1 han remitido á estas 

Oficinas las certificacionas de sus 
presupuestos adicionales, ó en su 
caso, certificación negativa de ha-

•j"herios formado, las citadas Corpo
raciones; que no haytfn cumplido 
con es té servicio, se s e rv i r án r emi 
tir las certificaciones reclamadas 
en el; plazo de cinco días , pues de 
no hacerlo as í , p ropond ré la multa 
reglamentaria; 

León 5 de ' A b r i l de 1894.=San-
tiago I l lán . 

ADMINISTRACIÓN D E ' H A C I E N D A D E LA. -PROVINCIA D E LEÓN; TERCER TRIMESTRE DE 1S93-94. 

-.BBLÁoiiN.de lásMnstan.íAíis^préiMiitá&s por Jos •j^épéctlvóé.-Áyantamieptos solicitando lá révisión. do los expedientes de venta de terrenos comn-
• '.''7^natóV'-Mttv'^pníjlS-tá'Ja'-1ey.' de..,8' to'M»^o-.í.e"l888>:fi>™»a<|8:'6'> virtud••d.e'lo dispuesto ¿n .él'art. 11 de la Ins t rucc ión de 21 de Junio de 

•' j ichó.afio. '-^r^'^.V,'- ' ,•*•' ' '".•.'. •••;--,.;.v, V "• • . . ' . ' ' ; '••= 

Fecha de la presentación 
de lás solicitudes. -

Día. 

20 Enero. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem 
I d e m . : . . 
I d e m . . . . 
Febrero. 

Idem.. 

Marzo. 

Idem. . 

1894 

1894 
1894 

1894 

1894 

1894 
1894 
1894 
1894 

1894 

1894 

1894 

Nogar . 
Saceda. 

Noceda.. 

Pueblos á que pertenecen 1 Ajrüntamientós. 

Castrilli di.htrtn^Mda y Níg'ar Ca'strillo de Cabrera. 

Acebo. 

Castrillo del Monte . . 
Riego de .Ambroz . . . ' . 
O n a m i o . . . . . . . . . . . . 
A z a d i n o s . . . . . . . . . . 

V i l hba l t e r . 

F á f i l a s . . . . . . . 

M a t a d e ó n d e l o s O t e r o s 

Idem., 
Idem. 

Idem. 

Uolinaseca . 

Idem 
Idem 
Idem. . . . . , 
Sariegos. 

S . A n d r é s d e R a b á n e d o 

V i l l ab r az . 

I d e m . . . . . 

NOMBRES DE LOS TEFtEtENOS. 

Un monte llamado Caprada, quo comprendo los valles titulados Canalones, 
• Fr ingal lego, Trabazo, Verdianas, y Valdelayegua, como terrenos comuna

les. 
Los montes titulados Pas'arón y Valdesebriel, como aprovechamiento c o m ú n . 
Los montes titulados el .Casar, Salgnerido, L a Reguera y Onozal, de aprove-

- chamiento c o m ú n . 
Los montes titulados la Escr ip ia , E r a del Monte, Espi'nedo y Sierra de Capra

da, de aprovechamiento c o m ú n . 
Los terrenos titulados Monte Sabadin, Campazo, Langadillo y Ronda la y e 

gua y Campo de Linares,, d é aprovechamiento c o m ú n . 
Un monte titulado Avesedo, como dehesa boyal . 
U n monte titulado Chano y sus agregados, como dehesa boyal . 
U n monte titulado L a Dehesa y sus agregados, como dehesa boyal . 
Los terrenos titulados Al isar , Cañ ico , Llamargo, Keguera de^Vinella, Realen 

go y Prado Moral, y como dehesa boyal, los titulados F u e y ó , Entre los E s p i 
nos y el Salgueral , como dehesa. 

Los terrenos titulados Era de Abajo, E r a de Arr iba , Él Valle, las Barreras, la 
Reguera, la Colada y Realengo y Rameral y Reguera V i s c i l l a , como terre
no c o m ú n . 

Las praderas tituladas Prado de Abajo, Prado del Medio, Reguera y bajali-
nos y prado al camino de las Cuevas, como terreno c o m ú a . 

Los terrenos titulados: las praderas tituladas T r u é b a , Monasterio, Vega y E s 
cobar, como terreno comunal y dehesa boyal . 

León 2 de A b r i l de't894.—El Administrador, Santiago I l l án . 



AYUNTAMIENTOS. 

Don Tomás Mallo López , Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
León . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

E x c m o . Ayuntamiento , se celebra
rá subasta públ ica en la Secretaria 
municipal , á las doce de la m a ñ a n a 
detdia Iñ del corriente, bajo l a Pre 
sidencia del Sr . Alcalde ó ael Con
cejal en quien delegue, para con
tratar las obras do c o n s t r u c c i ó n del 
ú l t i m o trozo de alcantari l la de la 
calle de Serranos, caseta y toma de 
aguas en la presa de San Isidro. 

E l tipo para l a admis ión de pro
posiciones, que se rán verbales y por 
pujas á l a l lana, es el de 4.402 pe
setas 65 c é n t i m o s . 

Para tomar parte en la subasta 
se p re sen ta rá la c édu l a personal y 
el documento que acredite la con
s ignac ión en Deposi tar ía del D por 
100 del importe del presupuesto, ó 
sean 220 pesetas 15 cén t imos , en 
concepto de fianza provisional, que 
aquel á quien se adjudique el ser
v ic io , ampl ia rá a l 10 por 100, ó sean 
440 pesetas 27 c é n t i m o s , como fian
za defini t iva. 

E l presupuesto, planos y condi
ciones se bailan de manifiesto en 
las dependencias municipales, y de 
ellas pueden enterarse todos los d ías 
durante I51S horas de oficina. 

León 5 de A b r i l de 1894 .—Tomás 
Mallo López. 

calde, Vicente B lanco .—P. S. M . , 
Saturnino Ovejero, Secretario inte
r ino. 

Alcaldía constitucional de 
Villalwrmte. 

Terminado el registro fiscal de fin
cas urbanas y solares de este A y u n 
tamiento, formado conforme al Real 
decreto de 4 de Febrero de 1893, se 
halla expuesto al públ ico en la Se 
cretaria del mismo, por t é rmino de 
quince dias, para oír las reclamacio
nes oportunas. 

Villahornate 24 de Marzo de 1894. 
= E 1 Alca lde , Manuel Gaitero. 

Alcaldía constitucional de 
Falderas. 

Vacante l a plaza de F a r m a c é u t i c o 
mun ic ipa l , por haber terminado el 
contrato, se anuncia por segunda 
vez y por espacio de treinta días , i 
contar desde la inserc ión en el Bo -
LKTIN OFICÍAL, para que los aspiran-
té s presenten sus solicitudes docu
mentadas en l a S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento . E l haber del F a r 
macéu t i co cons i s t i rá en 850 pesetas 
anuales, p a g a d a s por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con laj obl igación de suministrar 
medicamentos á 200 familias po
bres, como m í n i m u m ; siendo e x 
tensiva á las d e m á s siempre que no 
exceda de 300, s in que tenga op
ción á m á s haber que al anterior, y 
consis t i rá l a d u r a c i ó n del contrato 
en cuatro a ñ o s . 

Valderas A b r i l 3 de 1894.—El A l -

D. Juan F e r n á n d e z N ú ñ e z , A l c a l 
de-Presidente de este A y u n t a 
miento. 
Hago saber: Que hab iéndose for

mado e l registro fiscal de todos los 
edificios y solares existentes en este 
t é r m i n o munic ipal , la Junta pericial 
ha acordado que se exponga al p ú 
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento ppr el t é rmino de ocho 
d ías , á contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
que consideren justas, por medio de 
instancia dir igida á la referida Junta 
y a c o m p a ñ a d a de los documentos 
justificativos correspondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los i n 
teresados, á fin de que hagan uso 
del derecho que les concede él ar
t iculo 19 del Reglamento de 24 de 
Enero de 1894. 

Dado en Otero de Escarpizo 4 4 
de Abril de 1894.—El Alcalde , Juan 
F e r n á n d e z . — P . S. M . : ' E l Secreta
rio, Venancio Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar. 

Terminado el registro fiscal de fin
cas urbanas en este t é rmino m u n i 
cipal , s e g ú n se ordena en el vigente 
Reglamento, se anuncia al públ ico 
para que los contribuyentes que se 
crean perjudicados puedan reclamar 
de agravios, permaneciendo dichos 
documentos en k Secretaria por el 
t é r m i n o que previene la ley. 

Vi l lamizar 30 de Marzo de 1894. 
—Por mandado del Sr . Alcalde: el 
Secretario, Juan Villafañe. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda. 

Terminado el registro fiscal de la 
riqueza urbana de este A y untamien
to, se halla expuesto al públ ico en 
la Sec re t a r í a del-mismo, por t é r m i 
no de quince dias, á contar de l a i n 
serc ión de este anuncio en el BOLE 

TÍN OFICIAL.1 
Durante este plazo pueden los con 

tribuyentes hacer las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Valderrueda 31 de Marzo de 1894. 
— E l Alcalde, Ignacio S á n c h e z . 

r ía del mismo por t é r m i n o de quince 
dias, donde los contribuyentes po
d r á n examinarlo y proponer las re
clamaciones que consideren justas. 

Lo que se hace saber al públ ico en 
cumplimiento del art. 17, letra D , del 
Real decreto de 24 de Enero p r ó x i 
mo pasado. 

Valdemora 30 de Marzo de 1894. 
— E l Alcalde , Matías R o d r í g u e z . 

. Alcaldía constitucional de 
Sópentelos del Páramo. 

Para poder hacerse con la exac t i 
tud debida la rectif icación del a m i -
llaramiento, b ise del repartimiento 
de la con t r ibuc ión terri torial ,que h á 
de regir en él p róx imo a ñ o e c o n ó m i 
co de 1894 á 95, se hace preciso que 
todo contr ibuyente , tanto vecino 
como forastero, presente en la Secre -
taria munic ipal , en el t é r m i n o de 
ocho d ías , relaciones juradas de las 
alteraciones que haya sufrido su 
riqueza, tanto en aita como baja; 
debiendo advertir, que no h a b r á 
a l t e rac ión a lguna que no se jus t i f i 
que por medio de escritura púb l ica ; 
pues pasado dicho t é r m i n o , l a J u n 
ta ob ra rá conforme á la ley, y las 
reclamaciones, que se aduzcan no 
se r án oídas , n i tampoco atendidas. 
Se hace saber a l público para su 
debido conocimiento y d e m á s efec
tos. 

Roperuelos del Pá ramo y Marzo 
26 de 1894.—El Alcalde, Antonio 
Cueto.—1'. M . del A . y J . : E l Secre
tario, Vicente Garabito. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora. 

I Terminado el registro fiscal de fin
cas urbanas y solares de este A y u n 
tamiento, formado s e g ú n dispone el 
Real decreto de 4 de Enero de 1893, 
se halla de manifiesto en la Secreta-

Alcaldia constitucional de 
Oencia. 

Termin'ado el proyecto del presu
puesto ordinario para ' el a ñ o eco
n ó m i c o de 1894-95, se halla de ma
nifiesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince días , á fin de que dentro de 
los mismos, pueda ser examinado 
por los vecinos y entablar las re
clamaciones oportunas. 

Lo que se hace públ ico en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 146 de la ley M u n i c i p a l . 

Oencia l . ° d e A b r i l de 1894.—El 
Alcalde, Manuel O lmo . 

Terminado e l registro fiscal de 
edificios y solares de este A y u n t a 
miento, se anuncia hallarse expues
to al público en l a Secretaria del 
mismo, por t é r m i n o de ocho d ía s , 
para que durante dicho plazo pue-

I dan enterarse los que lo crean c o n -
: veniente é interponer las r é c l a m a -
| cienes de derecho; pasado el c u a l , 
: no serán atendidas. 
' Oencia A b r i l l . " de 1894.—El A l 

calde, Manuel Olmo. 

videncia de hoy ,en v i r t ud de car ta-
orden de la Superioridad, se ci te de 
comparecencia a n t e l a Audiencia 
provincial de L e ó n , p a r a e l día 11 del 
corriente y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , á los individuos Manue l 
Garc ía Luengo, S imón del Río M a r 
t ínez , Mateo del Rio Alvarez , v e c i 
nos de Tejados, a l efecto de asistir 
á las sesiones del j u i c i o oral en l a 
causa contra PedroGallego del R io , 
por disparo de arma de fuego al M a 
nuel Garc ía . 

Y para que dicha c i tac ión tenga 
lugar con a r r e g l o " á derecho, ha 
ciendo saber a l propio tiempo á ta 
les sujetos su obl igac ión de concu
rrir por este primer l lamamiento, 
bajo apercibimiento, que'de no ha
cerlo sin justificar su imposibil idad, 
les pa ra rá e l perjuicio consiguiente, 
expido la presente c é d u l a or ig ina l 
en Astorga á 3 dé A b r i l de 1894,— 
E l Escribano, Juan F e r n á n d e z Ig le 
sias. • 

JUZGADOS. 

Cédula de citación 
Por el Sr . Juez de i n s t r u c c i ó n de 

este partido,se ha acordado en pro-

Kdicto -

D . Gabriel Balbuena de Medina, Juez 
municipal de esta c iudad. 
Hago saber: Que en este J nzgado 

se ha celebrado ju i c io verbal, en el 
que ha recaido sentencia, cuyo en
cabezamiento y p a r t e dispositiva 
dicen: 

' tSen tenc ia .—En la c i u d a d de 
L e ó n á veintiocho de Marzo de m i l 
ochocientos noventa y cuatro; el se
ñ o r D . Gabriel Balbuena, Juez mu
nicipal dé la misma: visto el prece
dente juicio verbal entre D. Va len 
t ín Casado 'García , Agente de N e g o 
cios, de esta vecindad, demandante, 
y D . Antonio Alonso:y Alonso, v e 
cino de Alvares, demandado, sobre 
pago de setenta y cinco pesetas, sa
tisfechas de su orden por cédulas 
personales de dicho Ayuntamiento 
de Alvares, y diez pesetas por ho
norarios de agencia y correo, por 
ante m í , Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á D . Antonio Alonso 
Alonso al pago de las ochenta y 
cinco pesetas par que le ha deman
dado D . Va len t ín Casado, y en las 
costas de este j u i c i o . 

Así definitivamente juzgando lo 
p ronunc ió , m a n d ó y firmó el expre
sado Sr . Juez , de que y o . Secreta
rio, certifico.—Gabriel Balbuena.— 
Ante m i , Enr ique Zo tes .» 

Y para insertar en e l BOLETÍN OFI
CIAL de. la provincia , á los efectos 
prevenidos en l a ley de En ju i c i a 
miento c i v i l , se firma el presente en 
León á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Ga
briel Balbuena.—Ante m i , Enrique 
Zotes. 

, L E O N : 1894 

Imprentado la Diputación provincial. 


